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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA POPULAR CHINA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Administración Estatal General de la República Popular China
de Supervisión de la Calidad, Inspección y Cuarentena (AQSIQ)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos mecánicos y eléctricos usados – SA:  73, 74, 75, 78, 79, 80,
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 95;  neumáticos usados – SA:  40.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Implementation Rules
on Inspection, Supervision and Administration of Imported Used Mechanical and Electrical
Products (Normas de aplicación relativas a la inspección, verificación y administración de
productos mecánicos y eléctricos usados importados) – 25 páginas, en chino.

6. Descripción del contenido:  Con arreglo a las Normas de verificación y administración de
productos mecánicos y eléctricos usados importados, en la disposición notificada se
establecen en detalle el procedimiento y las prescripciones relativos a la inspección,
verificación y administración de productos mecánicos y eléctricos usados cuya importación
se haya autorizado para su venta y uso en China, incluidos el registro, la inspección previa a
la expedición, la solicitud de inspección y la prueba en el puerto y la inspección posterior a
la llegada, además de la administración competente en materia de acreditación de los
servicios y funcionarios encargados de la inspección previa a la expedición, los requisitos
en materia de procedimiento relativos a la inspección de los productos mecánicos y
eléctricos usados importados para su venta y otros usos, etc.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Proteger la vida y la salud humanas, el ambiente y la seguridad de la propiedad, evitar las
prácticas que puedan inducir a error y asegurar que los productos mecánicos y eléctricos
importados usados responden a las prescripciones nacionales obligatorias sanitarias,
ambientales y de seguridad establecidas en los reglamentos técnicos pertinentes.
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8. Documentos pertinentes:  Normas de verificación y administración de productos
mecánicos y eléctricos usados importados

9. Fecha propuesta de adopción:  15 de julio de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de agosto de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de
distribución

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:        


